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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

. :lcl número siguiente. 
Los Secrrtarios cuidarán de conser

var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuaderna don, 
que deberá v< rificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al. trimes
tre, pagadas ai solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distiución, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO Übrns públ icas . 
1 ta» de obras. 

•Anuncio de subas-

Parte oficial. Comisión ' provincial de L e ó n . — 
ministerio de la Gobernac ión ¡ Anuncio sobre modificación delpa-

fíeal orden disponiendo qúe todas las ^ drón de cédulas personales, 
farmacias de las Diputaciones pro-
rinciales y las que suministren me
dicamentos a la Beneficencia muni
cipal rean obligadas a poseer los 
productos «Natel? y «Nateiria*. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 
UoitKTtx ACIÓN. Direcc ión general de 

Adminis trac ión . — Nombrando ín-

Cuerpo nacional dé Ingenieros de 
Montes. — Relación; ele las licencias 
de pesca fiiirial expedidas durante 
el mes de Mayo último. 

Jofatura de minas.—Solicitud de re: 
gistro de D . Celestino Bayón Vi-
forcos. 

terrentores de fondos de los Ayunta- Otro idem de 1). Dionisio González, 
mientas que se indican a los señores Aclminis trac ión iniiiiicipal 
que-figuran en las relaciones que se' Edictos de Alcaldías , 
insertan. ! Entiilades menores 

I'KESIMNCIA DEL CONSEJO W? MMIS- • Edictos ,,,, j ¡ ( „ t o re(;ína?w. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Recaudación do contiibnciones de 
la provincia de León. — Anuncio. 

TROS.—Junta Calificadora de As
pirantes a destinos p ú b l i c o s . — 
Propuestas del mes de Abri l 
fie 1929.—Relación de las clases 
i/iie quedan fuera de concurso por 
los motiiws que se expresan y pro-
fincias desde donde lian firmado las Anuncio particular. 
papeletas de petición de destinos. 

"iivcción general de Correos.— 
Anuncio 

Iri ininixtración provincial 
""tifederación Sindical Hidroe léc -

'i'U'A del Duero. —Conrocatoria. 

de J n s t i e i » 

P A R T E OFICIAL 

I>KI,KOACIÓN 1)K 1IAC1KNDA 
Adii i imstmción de reñías púb 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S. 31. la Ileina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . ei P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 

de la provincia de h o ó u . — C h v a - . iiaportante salud. 
'<"•• ¡ («.icfM del día 6 de J ulio de 1929). 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION 
EF.AÍ, OltDEN 

Niim. 7S7. 

Exorno Sr.: Por Real orden de esto 
Ministerio de 24 de Diciembre de 
1927, los productos natel y nate ína , 
elaborados por D.I'elipeLlopis, fuo-
ron declarados de utilidad públ ica , 
habiéndose dispuesto por Reales ór
denes de 25 de Abri l y 20 de Mayo 
de! año 1928 su obligatoria tenencia 
en las farmacias de las Diputaciones 
provinciales e inc lus ión en la tarifa 
para la tasación de los medicamen
tos que se suministran a la Benefi
cencia municipal. 

Posteriormente, porcirculardel 18 
do Diciembre del año ú l t i m a m e n t e 
mencionado, se hizo públ ico , inser
tándose al efecto en la Gaceta Jol 
21 de Diciembre de eso mismo año, 
que el Sr. Llopis, en su calidad de 
preparador del producto ueta ína , y 
por haber ampliado su instalación, 
proporeionaria la especialidad alu
dida al precio do seis pesetas en vez 
de diez que hasta aquella fecha re
gía , buscando su autor, con la dis
minución de precio, el menor gra
vamen posible a las Corporaciones 
antes nombradas. 

A posar, sin embargo, de ¡o con-
singnado por parte dealgunas Dipti-
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tacioues y Municipios se dificulta y . 
entorpece la apl icación de los pre-! 
parados ríate! y uate íua, l l e g á n d o s e j 
hasta aconsejav a los Médicos uo| 
prescribirlos, y comolaflualidad qne • 
persiguen las disposiciones aludidas | 
es prescisamente facUitar su empleo 
en todos aquellos casos qne la prác
tica lo aconseje, 

S. M . el Bey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer lo siguienle: 

1. ° Todas las farmacias de las 
Dipntacioues provinciales y las que 
suministren medicamentos a la Be
neficencia municipal, es tán inxcu-
sablemente obligadas a poseer los 
productos natel y nnteína, que faci-
litaráti en todos aquellos casos que 
las prescripciones se realicen con las 
formalidades necesarias. 

2. " Las Diputaciones y Ayunta-
mieutos dejarán en completa liber
tad a los facultativos médicos de
pendientes do esas Corporaciones pa
ra recetar los productos natel y na-

- te ína .en cuantas ocasiones lo consir 
deren preciso, ins truyéndose expe
diente depurador de responsábi l idad 
en los casos en que se ejerza coac
c ión o influencia sobre los Médicos 
para que se abstengan de prescri
birlos. 

3. " E l púb l i coen general, y muy 
especialmente los F a r m a c é u t i c o s y 
Médicos de la Beneficencia munici
pal y provincial, pondrán en cono-
cimievito do la Dirección general de 
Sanidad las quejas a que hubiese 
lugar con relación al suministro de 
los medicamentos dichos. 

í ." L a presente Real orden se 
trasladará, por los Presidentes de 
l.-is Dipuinoiones y Alcaldes, a los 
Tac!! Hat i vos a estas entidades afec
tos, y so insertará en los lioletines 
O/iciiiles do todas las provincias. 

Lo qu» do Htm! orden cutminico a 
V. Já. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E muchos 
años . Madrid, 1." de Julio de 192ít. 

M A R T I N E Z ANIDO 
Señor Director general do Sanidad. 

/ Gacerr. cti-l dia I de Julio d;- VW). 

Dirección general de Administración 
No hab iéndose hecho cargo de las 

Intervenciones de fondos municipa
les para las que en primer lugar fue
ron nombrados los concursantes ele
gidos por las Corporaciones que a 
cont inuac ión se expresan, y perte
necientes al concurso convocado por 
Real orden de 15 de Febrero de 1929 
(Gaceta del d ía 16). 

Esta D i r e c c i ó n general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones l O y 14delaReal orden 
decor.vocatoriamencionada,ha acor
dado designar a los señores que se
guidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, ha 
hiendo tenido en cuenta al efectuar 
la des ignac ión las listas de prefe
rencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomado poses ión 
d é l a I n t e r v e n c i ó n para la que fue
ron elegidos y de aquellos otros qué 
no pertenecen al. Cuerpo de Inter
ventores. 
, Madrid, 3 de Julio de 1929. — E l 

Director general, Vellando. 
Relación que se cita 

D . Pedro Joyer Balaguer, Felanix 
(Baleares). 

D . Antonio Basanta Sauta Cruz, 
Sargento de Art i l l er ía , Trujillo (Cá-
ceres) en c o m i s i ó n . 

D . Rafael Lucio l í u i z , Segorbe 
(Castel lón) . 

D . Heliodoro Falencia de Santia
go, Palafrugell (Gerona1. 

D . Heliodoro Palencia de Santia
go, P a l a m ó s (Gerona). 

D . Heliodoro Palencia de Santia
go, L a Hisbal (Gerona). 

D . Emilio Gutiérrez A n t ó n , IJar-
bastro (Huesca). 

D . Alfredo Yanguas D o m í n g u e z , 
Aleándote (Jaén) . 

D. Alfredo Yanguas Domiuguez, 
Marmolejo (Jaén) . 

D . Heliodoro Fernández Caraba-
lio, Chinchón (Madrid). 

D . Antonio Basanta Santa Cruz, 
Sargento do Art i l l er ía , Aguilas 
(Murcia). 

D . Antonio Villanueva Gómez 
Tineo (Oviedo). 

D . Emilio Gutiérrez Antón, GV 
dillero (Oviedo). 

D . Antonio Basanta Santa Cruz, 
Sargento de Art i l ler ía Cangas del 
Narcea (Oviedo), en c o m i s i ó n . 

D . Nico lás Cabañas Mondejar, Al-
berique (Valencia). 

(GaceM de 4 de Julio de 1929) 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 
A DESTINOS PÚBLICOS 

CONCUBSO T)EIJ MES DE ABRIL DE lílgíl 
Relación de las clases que quedan 

fuera de concurso por los motim 
que se expresan, y provincias demh 
donde han firmado las papeletas tfe 
petición de destinos. 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 
Por no haber tenido entrada en esta 

Junta, dentro del plazo reglamcn-
rio, el estado resumen de servicios: 
Alonso Robles, Vicente. 
Alvarez Diez, J o s é . 
Alvarez Marcos, Eiilogio. 
A n d r é s Calzadilla, Benigno. 
Bárra les Lázaro , F é l i x . 
Bárrales Rodr íguez , Teófanes . 
Cabal'ero García, Gonzalo. 
Cabero Mayo, Juan. 
Campas L lámazarés , Ilidio. 
Cima Lobato, Amadeo. 
Colinas Robles, Lázaro . 
F e r n á n d e z García , Mariano. 
F e r n á n d e z Gut iérrez , Gregorio. 
Gaona García , Antonio, 
García Alvarez, Felipe. 
García Castellanos, Lorenzo. 
García García , Manuel. 
García Llamas, J u l i á n . 
García R o d r í g u e z , Antonio. 
García T a s c ó n , Juan. 
Gonzá lez Mart ínez , Joaquín . 
González Morino, Gervasio. 
Güi le s Castro, Rufino. 
Gutiérrez Gut iérrez , Isidoro. 
Herrero Alonso, Emilo. 
Lario Andrés , Bohauorges. 
Luinbivnis Cano, Lorenzo. 
Luna Gonzá lez , Manuel. 
Marne Castro, Victoriano. 
Mart ínez López , Justo. 
Mascat'ó Marcel, Pedro. 
Parrado Blanco, Anastasio. 
Provecho L ó p e z , Antonio-
Redondo García , Marcelina 
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líerlonHo G o n z á l e z , F é l i x . 
Rodríguez L ó p e z , Esteban, 
llodrígiiez Llamazares, Desiderio, 
llosas Casas, J o s é . 
Leaas de las Calles, Mateo. 
Suárez Blanco, Benigno. 
Tasoón Suárez , Amable. 
V'aquoro Conde, Eulogio. 

l'or haberse recibido las papeleta.* de 
petición de destinos después del plazo 
señalado para su admisión: 

Monso García , Daniel. 
Alvarez Melón, Severiauo. 
Callejo Castrillo, Celedonio. 
Diez F e r n á n d e z , Saturio. 
Diez Villanueva, Argirairo. 
Fraile Alonso, J e s ú s . 
García Mart ín , Ruperto. 
Lobato Frade, Manuel. 
Llamazares Gutiérrez , J o s é . 
Matanza L ó p e z , Manuel. 
Martínez Alonso, Argimiro. 

Por no haber transcurrido un año des
de que, se les concedió el último 
destino: 

Alvarez Gutiérrez , Bonifacio. 
Arias Villaverde, Emilio. 
Diez Cisnero, Delmiro. 
Valdeón R o d r í g u e z , Antonio. 

•Por no haber, transcurrido dos años 
desde que se les adjudicó el último 
destino: 

Alonso Alvarez, Maximino. 
Alvarez Serrano, Manuel. 
'Jarcia García, Miguel. 
Godos Borge, Constancio. 
Gutiérrez de la Riva, Cándido. 
López G ó m e z , J o a q u í n , 
Martínez Martínez, Secundino. 
Medina Garrido, Ensebio, 
Pérez Pozueco, Lázaro . 
Knjo Carbajal, Evaristo. 

Por ser menores de veinticuatro años 
de edad: 

Alegre G a r m ó n , J u l i á n , 
Almanza Alvarez, Librado. 
Guellas R a m ó n Gumersindo. 
Fernández Alvarez, R a m ó n . 
Gutiérrez Cañón Modesto. 
Hpyero Nistal, Laurentino. 
I'eruelo Riesco, Eugenio. 

Por no justificar se conducta: 
Uiez Estrada, Severiano. 
García Gonzá lez , Santiago. 

Gonzá lez F e r n á n d e z , Manuel. 
J i m é n e z Ochoa, Justo. 
Zapico Rodr íguez , Rosendo. 

Por no venir reintegradas las papele-
tat con póliza de 1,20 pesetas: 
Blanco Robles, Victoriano. 
Ramos Revilla, Pascasio. 

Por no justificar su situación militar 
anterior a su ingreso en el Tercio: 
Garcia R o d r í g u e z , Antonio. 

POÍ" no venir firmadas por los intere
sados las papeletas de petición: 
Alvarez Múñiz , Filiberto. 
Cerezal Gonzá lez , Ildefonso. 

Por no tener la talla exigida para el 
destino que solicita: 
Vega R o d r í g u e z , J o s é María. 

N O T A S 
1. " Las reclamaciones por error 

en la cal iñcación de los interesados 
deberán tener entrada en esta Junta 
antes del día 19 del corriente, te
niendo entendido que las que entren 
posteriormente no surt irán efecto 
alguno. 

2. a Los aspirantes que han que
dado fuera de concursó figuran en 
esta re lac ión, por orden al fabét ico , 
en las provincias por donde han 
cunado sus documentos. 

3. " No figurarán en esta relación 
ni en la . de propuesta provisional 
aquellos que a pesar de haber soli
citado destino no lo han alcanzado 
por haberse adjudicado los que pre
tendían a otros licenciados que re
ú n e n mayores mér i tos . 

Madrid, 1.° de Julio de 1 9 2 9 . - E l 
General Presidente, J o s é Villalba. 

(Gaceta del día 3 de Julio de 1929.) 

Dirección general de Comunicaciones 

C O R R E O S 
R e l a c i ó n de los pliegos de valores 

declarados y objetos asegurados ca
ducados que cumplido el plazo re
glamentario de depósi to en este Ne
gociado, se anuncian en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de origen y destino, para 
que las persoLas que se crean con 
derecho a ello puedan hacer las 
oportunas reclamaciones dentro del 
plazo de tres meses, a contar desde 
la publ icación de este anuncio. 

N ú m e r o de orden, 1; número de 

origen, 143; fecha de la i m p o s i c i ó n , 
4 Julio de 1928; procedencia, Madrid; 
destino, Villablino; destinatario. 
Luisa Pinto; valor declarado, 480 
pesetas, clase del objeto, P. N . 

Lo que se hace público a los efec
tos del art ículo 170 del vigente Re
glamento para e! rég imen y servicio 
de este Ramo. 

Madrid, 4 de Julio de 1929. — E l 
Subdirector general, (ilegible). 

Conlederacifin Sindical Hidroeléctrica 
del Duero 

Convocatoria 
Para cubrir una vacante de S í n d i 

co propietario representante de los 
regantes d é l a Zoza 6." y designar 
los tres S índ icos suplentes que co
rresponden » la misma Zona, se 
convoca a las Comunidades de re
gantes y particulares que aprove
chen aguas de la cuenca, a fin de 
que verifiquen las elecciones de 
Compromisarios y S índ icos , en las 
siguientes fechas: 

E l e c c i ó n «le Compromisarios 
Tendrá lugar en la Casa Consis-. 

torial de cada uno de los Ayunta
mientos pertenecientes a la Zona, el 
domingo día 18 de Agosto p r ó x i m o , 
de nueve a doce. 

E l e c c i ó n S í n d i c o s 
Se verificará el domingo siguien

te, d ía 25, en la ciudad de L e ó n , 
capitalidad de la Zona, de nueve a 
doce, cons t i tuyéndose la mesa eu la 
Casa Consistorial. 

Las elecciones se ajustarán a lo 
dispuesto en los art ículos 2(3, 27, 29, 
30, 31, 32, 33 y 34 del lioglamonto 
general de esta Confederación. 

Tan pronto como se publique esta 
convocatoria en el BOLBTIN OFICIAL 
de la proviucia, todos los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la Zona, 
deben anunciarlo por edictos que se 
fijarán en el tablón conespondiente 
y sitios de costumbre; exponiendo 
también al públ ico durante todo el 
tiempo que preceda a las a las 
elecciones el censo de regantes y el 
Reglamento general de la Confede
rac ión , 

Valladolid, 4 de Julio de 1929.— 
E l Delegado Regio, J oaquín Velasco. 

i 
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ADMINISTRACIÓN W M C I A L 
A D M I N I S T R A C I O N 

D E K E N T A S P U B L I C A S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circnlar 

Impuesto del 1,20 y 1,30 por 100 de 
pagos, 20 por 100 de propios y 10 

por 100 de. pesas y medidas. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia, la ob l igac ión que 
tienen de remitir a esa Administra
c ión, durante el presente mes de 
Julio, las certificaciones por los con
ceptos arriba expresados, corres
pondientes al segundo trimestre del 
corriente ejercicio económico de 
1929, nna por cada concepto debi
damente reintegrados en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
t ículo 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893; advir t iéndoles que 
si no se remitieran los indicados 
servicios en dicho plazo, se les im 
pondrá, previa comunicac ión , las 
responsabilidades que señala el caso 
25 del art ículo 6.° del vigente Re
g lamentó orgán ico y el ultimo pá
rrafo del art ículo 29 del de el im
puesto. 

L e ó n , 2 de Julio de 1929.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

Obras DúblicasJe la Droílncla de León 

A N U N C I O S 
Visto el resultado obtenido en 

la subt.sia celebrada en esta Jefa
tura el di» 25 del corriente, para 
las obras de reparación do explana
ción y fii me do los k i lómetros 1 y 20 
de la carretera de tercer orden de 
L a Magdalena a tíelmonte, he re
suelto adjudicar definitivamente di
chas obias al mejor postor, don 
Victoriano Fernández , vecino de L a 
Magdalana ( L e ó n ) , que se compro 
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones por la cantidad de 17.980 
pesetas; el que deberá otorgar la 
correspondiente.: escritura de con
trata ante esta Jefatura de Obras 
públ icas de L e ó u , dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 

su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden do 130 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación de! bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento do lo que prescribe 
la condición 11." de las particulares 
y conómicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg irán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección a la 
Industria Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado sobre el retiro obrero 
y accidentes del trabajo y Real de
creto-Ley de 27 de Agosto de 1907 
sobre él carbón Nac ional» . Asimis
mo deberá remitir a esta Jefatura 
antes de dar comienzo a las obras 
el contrato .del trabajo celebrado 
con los obreros, llenando aquél tor 
das las condiciones y d e m á s ré^ui-
sitos que ordena el Real decreto-
Ley número 744 do fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del in
teresado y a los efectos de la con
dic ión primera de las particulares 
y económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de 1 9 2 9 . - E l 
Ingeniero Jefa, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el dia. 24 dol corriente para las obras 
de loparacióu de explanac ión y fir 
me de los ki lómetros 102 y 103 de 
la carretera de Villacastin a Vigo 
a L e ó n , he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al me
jor ¡lostor D. Antonio R o d r í g u e z , 
vecino de Puente de Alba, que 
se compromete a ejecutarlas cou 

arreglo a condiciones porlaean i 
liad de ¡53.033 pesetas; el que dcnu. 
rá otorgar la correspondiantn nsc,;i 
tura de contrata ante el Notario (|v 
designe «1 Colegio de Notarios 1,. 
L e ó n , di-nt.ro del plazo de un mrs * 
contar de la fecha de su publicación 
on el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Pava ello deberá acreditar hali-r 
cumplido con lo dispuesto en <•! 
apartado B de la Real orden de S) 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al rég imen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
prest litación del B o l e t í n o recibo 
autorizado que justifique el ingiero 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando así mismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11. de las particulares 
y económicas de la contrata que tex-
tualiuente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que .•» 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907 relativa a la protección aja 
industria Nacional, Rea l decreto ile 
20 de Junio dé 1902, referente al 
contrato del trabajo con los obreros; 
lo legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to ley de 17 de Agosto de 1907 so
bre el carbón Nác iana l» . Asi mistii-' 
deberá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato del trabajo celebrado con les 
obreros llenando aquél todas las con
diciones y demás requisitos que "!'-
dena el Real decreto-ley número 74 ' 
de fecha 6 de Marzo de 1929 (Gao >•> 
del 7). 

Lo que se publica en el BOI.ETÍ> 
OFICIAL para conocimiento del i'11' 
resado y a los efectos de la cou"1' 
ción primera de las particulaic.- > 
económicas de esta contrata, q"0 'J' 
berá también tener en cuenta ilu »'' 
interesado. 

L e ó n , 28 de Junio de l»*1-
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzon-

Ki 

http://di-nt.ro


1.063 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

É l 

C É D U L A S P E R S O N A L E S 
Aprobado el padrón de cédulas personaics án osta capital, con gran número de modificaciones, en su ma-

vi)i' pa l» Hutnentando la cuant ía de aquó'las por haiior tuiquirido muchos datos, tanto relativos a rentas de 
iiubuj", i'irro las que figuran las uiüidadtíS obtenidas por el ejoroioio libre de profesiones (Ingenieros, Arqui
tectos Notarios, Médicos , Abog.idos, Corredores de comercio, etc.,) como a contribuciones y alquilires, seña
lados estos por Agentes nombrados a tal elycto por la Diputac ión , advierte ésta a todos los que se hallen 
s'ijeto-i al pago del impuesto que puedan acudir al Ayuntamiento durante el plazo de expos ic ión al públ ico , 

dii lio padrón (que será muy en brevu) con el fin de que so enteren de la cédula con que se les ha clasificado 
para que si lo estiman pertinente, puedan formular, dentro del t érmino legal, la correspondiente reclama
ción aportando a ésta los debidos justificantes documentalmente, puesto que de no hacerlo asi les serán deses
timadas. 

Como se hallan obligados a ob'ener cédula todos los mayores de 14 años , a excepc ión de las personas que 
señala el apartado B del art ículo 226 del Estatuto provincial, se llama la a tenc ión de aquellos que no se hallen 
empadionados, para que lo verifiquen en el plazo de diez días , en el Negociado respectivo de la D i p u t a c i ó n , 
en la que obran n ó m i n a s y relaciones con expres ión de sueldos y domicilios. Por esta razón, no es posible que 
los interesados puedan eludir el pago, y como la Comisión provincial se halla animada de un buen deseo, 
hace estas advertencias para evitar las molestias y mayores desembolsos que habría de producir la exacc ión 
del impuesto por el procedimiento de apremio y que tendría que seguirse, caso de dar lugar a él por no pro
veerse de la cédula dentro del peiiodo voluntario. 

L e ó n , 28 de Junio de 1929. — E l Presidente, José M . " Vicente.—El Secretario: P . I., Eranc íco Roa Rico. 

MODIFICACIONES D E L PADRÓN D E LEÓN 

Número 
del 

Padrón 

1.517 
i . b í S 
i . 572 
4.581 
(¡.064 
(¡ .152 
6.184 
C>.454 
6.512 
6 514 
6.523 
6.529 
6.711 
6.722 
(1.842 
".843 
6.945 
7.140 
7.327 
7.349 
7.520 
(1.807 
7.261 
7.271 
6.437 
7.49o 
7 32<) 
7.118 
7.380 
6.606 
6.824 
6.828 
6.859 
'¡.963 
r>.904 

N O M B R E S 

Pau'ino Alvax-ez..... 
Soledad G o n z á l e z . . . 
livaristo Alvarez 
Alfonso U r e ñ a 
Beatriz Alvarez 
Consuelo G a r c í a . . . . 
Doradia L ó p e z 
F é l i x Zuazo 
Martín R o d r í g u e z . . 
Teófilo Matiaech. . . . 
J o s é V e g a . . . . . . . . . 
Gorgonio Santos . 
Eleuterio R u e d a . . . . 
Mariano Pedrosa . . . 
Isidoro Aguado 
Eloisa S. Castaño . . 
Vicente S a n t a m a r í a . 
Andrés Garrido 
Bueno Criado 
S.Uvador Nuevo 
Santiago G o n z á l e z . . 
Nieasio R o d r í g u e z . . 
Desiderio Cela 
Restituto Cordero . . 
José G ó m e z 
Enrique R o d r í g u e z . 
Máximo Moras is . . . . 
Marcos Sait-Mare. . . 
Teodoro C r e m e t . . . . 
Balbino Castro 
Manuel ( j u i u d ó s . . . . 
Antonia R o d r í g u e z . 
Paula Moro 
Lázaro Crespo 
Roimialda Matiin. . . 

S.11 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
2. " 
3. " 
id. 
1. " 
2. " 
1." 
2 !' 
id. 
id. 
1. " 
id. 
id. 
2. " 
id. 
I." 
id 
id 
id 
id. 
id 
id. 
ia 
id. 
3. ' 
id 
id. 
id 
id 

M O T I V O 

Alquileres que satisface. 
Especial c ó n y u g e . 
Alquilerque satisface. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Contribución que satistaco. 
Comprendido en la Real orden de 13 do Abri l de 1927. 
Idem. 
Por rentas de trabajo que percibe. 
Contribución que satisface. 
Utilidades declaradas en Hacienda. 
Contribución que satisface. 
Idom. 
Especial c ó n y u g e . 
Rentas de trabajo que percibe. 
Utilidades declaradas en Hacienda. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Por datos del padrón. 
Contribución q«e satisface. 
Rentas d.s t,iabaÍ0 V10 percibe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Alquiler que satisface. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Especia! c ó n y u g e . 



1.064 

Mnen 
del 

Padrtn 

7.177 
7.209 
7.204 
7.212 
7.223 
7.219 

.225 
.231 
.285 
.311 
.062 

7.413 
7.433 
0.674 
6.689 
6.413 
6.435 
6 424 
7.340 
7.333 
6.728 
6.731 
6.740 
6.754 
7.070 

N O M B R E S 

Elvira García 
Josefa R o d r í g u e z 
Amparo Oria 
Jesús Rico 
Epi fanía Erio 
León Alouso 
Isidro F e r n á n d e z A l l e r . . 
Gerardo A l c á n t a r a . . . . . . 
Je sús R o d r í g u e z 
Joaquín Rayero 
Cristóbal P e ñ í n . . . . . . . . 
José Montoro 
Luis Cancel 
Avelino Grómez 
Esteban San Juan 
Pablo R o d r í g u e z 
Santiago D o m í n g u e z 
Bernabé'Gronzález 
Baldomero G o n z á l e z . . . . 
Tomás San Pedro 
Josefina del Val 
Baldomero Matute 
José García 
Emilia Fonseea 
Aurelia González 

108 Fernando Y - Garc ía 
120 Lnisa del R í o . . . . . . . . . . 
126 Arsenio F r a d é . . . . . . . ..i 
514 Isabel Llamas. . . . . . . . . 
172 Avelina T é j e r i n a . . . . . . ... 
654 Martín A l v a d o . . . . . . . . . 
891". A nesio- G a r c í a . . . . : . . 

6.292 Aurora Alvarez . 
7.565 Joaquín C h a m o r r o . . . . . 
7.614 Enrique F n c i ñ o s . . . . . . . 
7.620 Hipó l i to M o n t u s é . . . . . . . 
7.654 José Antonio Diaz 
7.707 David F e r n á n d e z . . . . . . . 
7.746 A g u s t í n de Celis 
7.776 Consuelo Alvarez . . . 
8.030 Juan García Fernández ; 
8.120 Germán Madroñero 
8.185 Avelardo Marinet. . . . . . . . . 
8.437 Eduardo Alonso . . . 
8.702 Cándido Cueto 
8.821 Eduardo Recas 
8.918 Francisco Puente 
9.048 Zacarías Gimeuo 
8.145 Arsenio Gonzá lez 
8.390 Manuel Campo 
8.395 H i p ó l i t o B a r t h e 
8.439 H e n n ó g o n e s F e r n á n d e z 
8.440 Concepción Sierra 
8.445 liosa Marasa 
S.779 Federico Muñoz 
.S.81'2 Nicosl.iato Vela 
8.813 María Zanet.i 
9.058 Fernando Téjer ina 
9.071 Aurera Sobrino 
9.114 José M . " Molleda 
9.115 Esteban Barroso, 
9.126 Guadalupe Martínez . . . 
9.176 Daniel Leíjiuín 

M O T I V O 

6 
6 

10 
10 
9 
9 

U 
11 
U 
11 
13 
10 

3.a Alquiler que satisface. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. \ • ' . .-• 
l;f Rentas de trabajo que percibe;. 
3." Por no corresponderle la Espocial c ó n y u g e . 
2.a Contribución que satisface. 
1. a Rentas de trabajo que percibe, 
id . Idem. 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem. 
id. Especial c ó n y u g e . 
2. a Contribución que satisface. 
I a Apartado C), art. 226 del Estatuto. 
id. Idem, 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Idem. . 
id. Idem. 
id. Idem. 
id. Utilidades declaradas eu Hacienda. 
2." ("ontribnción que satisfact". 
1. " Utilidades declaradas en Hacionda. 
2. " Contribución que satisface, 
id. Especial c ó n y u g e , 
id. Contribución que satisface, 
id. Idem. 
1. " Rentas de trabajo que percibe, 
iil Especial de c ó n y u g e , 
id. Datos del padrón, 
id. Rentas de trabajo que percibe, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem. 
2. a Contribución que satisface. 



1.065 

tal 
pidria 

N O M B R E S 

í ) . l 7 8 Gregorio de Paz 
>).190 Evaristo L e s c ú o 
7.828 Víctor de L a Guardia 
3.076 Julia Santos 
8.196 T o m á s Gallego 
S.202 Alfredo Castro 
7.798 Pablo L ó p e z 
8.240 Aquilino Cordero 
0.139 César Fernindez 
8.713 Luciano Herrero 
8.717 Anselmo Gómez 
8.495 Saturnino Ruipérez 
8.932 Germán Temprano . . . . . . 
9.394 Gabriel Y a g ü e 
8.046 Pascual Alvarez 
8.246 Dionisio Gonzá lez 
8.194 Benito Gallego 
8.293 A n d r é s Tebar 
7.822 Basilisa Allende 
9.128 Eugenio Balsas 
9.133 José Carro 
9.161 Petra Cambas. 
9.175 Miguel Gonzá lez 
9.188 Victoriano González . . . . . 
9.243 Saturnino G a r d a . 
9.284 Celestino F u e r t e s . . . . . . . . 
9.291 Florentina Hernándea 
9.307 Pedro Llamazares . . . . . . . 
9.309 Julia P r i e t o . . . . . . . . . . . . . 
7.571 Misa de TFrrutia . . . . . . . . . 
7.574 Paula E c h e v a r r í a . . . . • • . 
7.596 Angel Escudero. . 
8.448 Antonio A l varez . . . 
8.209 Clemente González . 
8.232 Basilio Fuertes 
8.252 Macario Mart ínez • 
7.656 Bárbara Gsnzá lez 
8.903 Benito Alonso. . . 
8.952 Cándida V a l l e . . . . 
7.610 Inocente L a Madrid 
7.892 E o a a C a s t e l ó 
7.903 Gerardo Sutil 
9.330 Santos Castro . . . . 
9.324 Emil ia JDiez 
S.564 Margarita Redondo 
8.618 Teófilo Fernández 
8.709 Agustina Salgado 
« . 7 2 7 Paz Prieto 
7.733 Emmft San Bl as 
7.740 Fernanda Lorenzana 
7.7&0 Angela Estadillo 
'J.348 Miguel Soto Pérez 
H.067 Remedios García 
« . 9 4 6 Sinforiano Blanco 
7.540 A n d r é s Diez 
'J.443 Antonio Fernández 
'•».482 Enrique R . Guisasola.. 
9 .487 Julio Daura 
''•490 Francisco J . S á n z 
¡'.493 Ensebio Campo 
9.494 Micaela Sánchez 
9.497 Amancio G . Lorenzana. 
9.536 Arturo Fraile 

M O T I V O 

10 
9 

10 
13 
11 
12 
12 
12 
12 
13, 
13| 
12 
13 
12 
12 
12 
11 
131 
9 

2. " 
1." 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
3. ' 
1.1 
id. 
id. 
id. 
3." 
id. 

Contribución que satisface. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comprendido en la Real orden de 13 de Abri l de 1927. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Comprendido en la Real orden de 13 de Abri l de 1927. 
Alquileres que satisface. 
Idem. 
Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

id. Idem, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

id, Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem. 
2." Contr ibución que satisface. 
1. * Rentas de trabajo que percibe, 
id . Idem. 
id. Utilidades declaradas en Hacienda, 
id. Rentas de trabajo que percibe, 
id. Idem, 
d. Idem. 

id. Especial c ó n y u g e . 
2. " Contribución que satisface. 
1." Rentas de trabajo que percibe. 

'1 



del 
Ptdrón 

N O M B R E S 

9.549 
9.573 
9.582 
9.712 
9.702 
9.777 
9.807 
9.818 
9.970 

10.000 
10.251 
10.252 
10.403 
10.419 
10.420 
10.456 
10.463 
10.473 
10.528 
10.719 
11.278 
11.386 
11.571 
11.574 
11.611 
9.957 
9.794 
9.683 
9.715 

11.343 
11.606 
10.979 
11.158 
10.341 
9.602 
9.821 

11.003 
11.001 
11.165 
10.255 
11.082 
10.880 
11.294 
11.145 
10.872 
11.141 
11.285 
10.331 

9 .919 
9.906 

10.508 
10.541 
11.177 
11.172 
10.218 
10.227 
10.229 
10.240 
10.247 
10.258 
10.257 
10.271 
9.704 

Servando Gonzá lez 
Ptidro Casares 
Gregorio Gonzá lez , 
N ico lá s César , 
Franeisoo F e r n á n d e z . . . , 
Fernando Diez , 
Julio S. Crespo 
A g u s t í n Mallo 
Maximiliano Fernández 
J o s é M.a Luengo 
Juan üodr íg i i ez 
Lucia F e r n á n d e z 
Angel Santos 
T o m á s Arias 
Nieves Alonso 
P í o Cela. 
Matilde R o d r í g u e z 
Bicardo Pallares 
Laura Calamita 
Juan García 
Francisco Moratiel. 
A n d r é s Robles 
Baldomero Lobato 
Petra Casado. 
Felisa M a j ú a . . . . . . . . . . 
Antonio T u r i e l . . . . . . . . 
Emilio G a r c í a . . . . . . . . . 
José San M i g u e l . . . . . . . 
Víc tor G u t i é r r e z . . . . . . . 
Juani Linares . . / 
J o s é J i m é n e z 
Manuel Feo. 
Angel del P o z o . . . . . . . . . 
Manuel Duran 
Manuel N e g r o . . . . . 
Manuel G a r c í a . . . . . . . . 
Gregorio Sierra 
Francisco L ó p e z . . . . . . . 
J o s é B a r c é l é 
Julio Aguiiar 
Evaristo F e r n á n d e z . . . . 
Laureano E c h e v a r r í a . . . 
Celso Castañón 
Emilio Calvo 
Maximíano G a r c í a . . . . 
Andrés Juaii T r a n c o . . . 
Juan José Gil 
Máxii: o Puente 
Marcelino Sandoval . . . . 
Franeisoo Marcos 
Justo Fernándes! 
Emilio Gago 
Ensebio Boñar 
Felipe Alvarez 
A g u s t í n F e r n á n d e z . . , , 
Macario Escarda 
Raimundo R o d r í g u e z . . , 
Emilia Alvare? 
Laudelina Suárez 
Felisa Menéndez 
Celestina Diaz 
Higinio Ordás 
Vicente Fernández . . . 

9 
13 
10 
13 
9 

10 
10 
10 
12 
12 
9 
9 

10 
9 
V) 
8 
9 
7 

12 
9 

10 
10 

7 
9 

13 
13 
11 
12 
12 
11 
11 
12 
13 
13 
10 
11 
12 
14 
11 
11 
12 
12 
12 
13 
12 
13 
13 
lo 
9 
9 
9 

10 
9 
9 
5 
7 
ó 
7 
7 
9 
8 
9 

2." 
1. 
'2. 
I. 
i2:í 
id. 
1. " 
2. " 
l.tt 
id. 
id, 
id 
id, 
id 
id 
id 
id. 
id 
id. 

M O T I V O 

Contribución que satisface, 
l í e n l a s de trábaj ) qu» percibo. 
Contribución que satisface. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Contr ibución que satisfac.'. 
Idem. 
Rtfiitas de trabajo quo percibe. 
Contribución que satisface. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Idem. 
Especial c ó n y u g e . 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Especial de c ó n y u g e . 
Rentas de trabajo que per< ibe. 
Especial c ó n y u g e . 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Contribución que satisface. 
Rentas de trabaji que percibe. 
Contribución que satisface. 
Idem. 
Especial c ó n y u g e . 
Rentas de ti abajo que percibe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . • 
Idem. • 
Idem. . . ;' 
Idem. • ; -*-: "• 
Idém^. ' .v ; '_•}' 
Idem. ... 
Idem. "' •;' 
Idem. " 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. _ 
Comprendido en la Rea' orden de 13 de Abril de 192 í . 
Rentas d é trabajo que percibe. 
Comprendido eri la Real orden de 13 de Abril de l'.l'ií. 
Rentas de tiabajo qiie pe; cibe. 
IdeiiK 
Alquiler que satisface por vivienda, 
í d e m . 
Idem. 
Contribución que satisface, 

íí." Alquiler quo satisface por vivienda 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. Idem, 
id. IIÍHJH. 
1." Utilidades declaradas en Hacienda. 
3." Alquiler que satisface por vivienda. 
2 " Contribución qu<! satisface. 
¡J." Alquiler que satisface por vivienda. 

1. *' 
2. " 
id. 
1." 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id , 
d. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
3. " 
1." 
3." 
1." 
id. 
3. 
id 
id. 

¡ : ; - ¡ : 



1.067 

Númer» 
del 

Padrón 

ü.SOO 
11.509 
11.577 
11.024 
10.658 
11.348 
10.326 
10.328 
10.345 
11.245 
11.273 
11.276 
11.397 
10.412 
10.422 
10.727 
9.597 
9.606 
9.618 
9.647 
9.566 
9.686 

10.691 
11.016 
10.002 
10.013 
9.456 

60 
0.370 
0.364 

630 
5.209 
9.260 
8.690 

10.667 
9.516 

10.425 

N O M B R E S 

Avi ' l ino F e r n á n d e z . . . 
Concepción F e r n á n d e z . 
Eu«ebio González 
Horacio Andrés 
Basilisa Gago 
Viotor G ó m e z 
Delfina Suárez 
Fabián Puente 
Elisa Zarco 
Petra Santos 
Gregorio Vidal 
Lázaro Alonso 
Enrique Bajo 
Gabino Fernández 
Sofía Diez 
Tomás Lorenzana 
Antonia He vi a 
Emilia Pérez 
Bufo Gira Ido 
Angela V á z q u e z . . . . . 
Autolino Otero. 
Mercedes D i e z . . . . . . . . 
Josefa Cordero 
José Roble» 
Martín F e r n á n d e z . . . . . 
Mariano Barrial 
F é l i x R e d o n d o . . . . . . . . 
Froi lán T o r i c e s . . . . . . . 
Sorafín R o d r í g u e z . 
Antonio S á i z . . . . . . . . 
Vicente L a r r a z . . . . 
Luis G ó m e z , . . . . . . . ¡ 
Ju l ián Gareia 
Gregorio Sau J o s é . . . . 
Ceferino R o d r í g u e z 
P i ó B r a g a d o . . . . . . . . . 
Jerón imo Sarmiento . . 

3." 
id. 

1. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
2.a 
1.a 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

M O T I V O 

Alquiler que satisface por vivienda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Contribución que satisface. 
Alquiler que satisface -por vivienda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Contribuciones que satisface. 
Rentas de trabajo que percibe. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' . 
Idem. 
Idem. -
Idem.;. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

A D V E R T E N C I A S 
l.11 Los individuos que figuran con cédula modificada por razón de utilidades se les ha lijado en vista de las declaradas 

'..'ii la Administración de Rentas públicas por ejercicio de sus profesiones y acumulando dichas utilidades a los sueldos que 
varios de ellos perciben. 

2. a Los que figuran por el concepto de alquileres se les ha clasificado como consecuencia de las investigaciones prac-
licadas por los Agentes mandados al efecto, si bien es de advertir, que no se ha tenido en cuenta en algunos casos las canti
dades lijadas por estimarlas exageradas o que no procedía aplicar la Tarifa 3.;l por contribuir con arreglo a la 1.™ o. 2.il. 

3. " Que observándose que hay bastantes personas sujetas al pago del impuesto que no ligurán en el padrón, debe 
puMicarse en el BOLETÍN OFICIAL y periódicos de la localidad, noticia participándolo e invitando á las que se encuentren, en 
'al caso, pasen por el Negociado respectivo en el término de 10 dfas con el fin de que cubran la hoja declaratoria para evitar 
''''''• esta manera que lelgado el caso, incurran en la penalidad que establece la Instrucción. 

-I.''1 Que respecto a los empleados que no se hallen incluidos en el Padrón y no se presenten a cubrir la hoja decla
ratoria en el plazo que se refiere el anterior, que se forme y remita relación a los Jefes de las Dependencias o servicios en 
que presten su trabajo, previniendo que debe adquirir la cédula en el término que dure el periodo voluntario y que, expirado 
^le sin hacerlo, se procederá por procedimiento de apremio a hacer efectivo el importe de aquélla más el recargo que 
^ ftala la Instrucción, haciendo constar a la ve/., en el oficio la responsabilidad en que incurren los habilitados si abonan 
liaberes sin que los interesados estén provistos de la cédula correspondiente. 

Que se ruega al Sr. Alcalde, al devolver el Padrón ordene al personal encargado que las reclamacionos que 
'"S interesados formulen se presenten en la forma que establece el art. 28 de la Instrucción, uniendo a las mismas las prue-
''•'s en que se funden para que pueda ser razonado el informe que en primer lugar ha de emitir la Comisión municipal per-
'"anciite, exigiendo para las que se refieran a la Tarifa 2.a y 3." los correspondientes certificados de la contribución que sa-
tislacen los interesados, los del líquido imponible de las fincas, cuando los que habiten éstas sean sus dueños o los contratos 
''c inquilinato, respectivamente. 

6.a En cuanto al personal de Vigilancia, se acordó^aplicar en la misma forma que el año anterior la tarifa 1.a clase 14. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
R E L A C I O N de la» licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Mayo. 

Fetb» de in npedieion N O M B R E S V E C I N D A D 
Mil 

aloi 
PBOPBSIÓN 

241 

243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
267 
258 
259 
260 
251 
262 
263 
2t'<4 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 

I de Mayo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
3 de idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
4de í d e m . . 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem . : . . 
Idem . . . . . . 
Idem .. . / . . 
6 de idem. . 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem . . . . . . 
7 de idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
8 de idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
II de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
13 de idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
14 de idem. 

Honorato Puente 
T o m á s Alonso 
Sabino L iébana 
Aurelio G o n z á l e z . . . .• 
Vicente Muñiz 
Desiderio F e r n á n d e z 
Antonio Miranda 
D á m a s o S u á r e z . 
Vicente Gonzá lez 
Isidro Cuervo 
Francisco Prieto. 
Cesáreo S á n c h e z 
Manuel Diez S u á r e z . 
Vicente Mart ínez L ó p e z . . . 
Santos Palacios 
Baltasar Diez 
Casimiro Morán. 
Vicente Gonzá lez 
Leoncio F e r n á n d e z . . . . . . . 
Ismael R a m o s . . . . . . . . . 
Secundino R o d r í g u e z . . . 
Segismundo C a ñ ó n . . ; . 
Bernardo S á n c h e z . . . . '.. 
Gregorio F e r n á n d e z . . . . . . 
Enrique Vega Baca. . . . . . . 
J o s é Romero R o m e r o . . . . . 
Venancio Domínguez ." ' . . . . . 
Feliz Rojo R o d r í g u e z . 
Pascnal R o d r í g u e z . . . . . . . 
A g u s t í n M a g a z . . . . . . . . . . 
Angel Llamas. 
Miguel M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Fructuoso Sánchez 
Raimundo R o d r í g u e z . 
R a m ó n Castro. 
N i c o l á s M u ñ i z . 
B e r n a b é Cimadevilla 
T o m á s García 
Albertino L ó p e z 
Florentino F e r n á n d e z . . . . 
F e r m í n Gutiérrez 
Manuel Suárez 
Pedro Suárez 
Domingo García 
Isidoro Alvarez y Alvatez. 
Enrique Pascual 
Toribio Carril 
Pedro R o d i í g u e z 
Antonio Gaieia. 
Manuel González 
T o m á s R o d r í g u e z 
Aurelio Borlan 
J o s é Boi'lán 
.Valerio Redondo 

L e ó n 
Idem , 
Puebla de Li l lo 
Idem 
Idem 
Truébano 
Villasecino 
Tolibia de Abajo 
Idem 
Nistal de la Vega 
Arana 
Villasimpliz. 
Villanueva de Rediezmo. 
Ponferrada 
Idem 
Verdiago 
Mallo. . 
Idem... 
V a l b u e n a . . . ; . . . . . . . . . . . . 
P o b l a d u r a . . . . . . . . . . . . . . 
Boñar 
Acebedo. . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Salas . . . . . . . . . . . , . . 
H u e l d e . . . . . . . . . . . : . 
Carrizo . . . . . . . . . . . . . . . . 
Benayides. , ; . . . . 
E s c a r o . . . . . . . . . . . . . 
B a r n i e d o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Carrizo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Castrocontrigo.. . C i ^ . . ^ . , , . 
Aleje 
Pedrosa del Rey , 
L e ó n 
Carrizo 
Boca de H u é r g a n o 
Boñar .' 
Sa lamón 
Villayandre 
Mora de Luna , 
Idem 
Busdongo 
Valdecastillo 
Riafio 
Cabrera , 
Las Salas 
Pedrún 
Matueca 
Sena 
Vegaceivera 
Galleguillos' 
Idem 
Sopeña . 

34 
23 
25 
25 
28 
55 
30 
30 
62 

» 

59 
55 
33 
19 
29 
65 
43 
35 
51 

34 
32 
56 
45 
67 

28 
27 
30 
31 
65 
27 
30 
23 
39 
69 
18 
47 
45 
62 

30 
28 
43 
27 

» 

40 

Industrial. 
Dependiente. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Propietario. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote. 
Párroco . 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Médico . 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Caminero. 
Labrador. 
Idem. 
Armero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Secretario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Párraoo. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Párroco . 
Jornalero. 
Párroco. 
Industrial. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
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•295 
aí)() 
2¡.»7 
298 
•299 
300 
301 
302 
303 
304 
¡íOo 
306 

.307 
308 
309 
350 
311 
312 
313 
314 
315 
31tí 
317 
318 
319 
3-20 
3'21 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
330 
337 
338 
339 
340 
3.11 
SU? 
:;u>, 
••¡44 
345 
346 
•'¡47 
:»I8 
3.19 
3.-,0 
351 
352 
353 
3;>4 
355 
35(j 

Fjtha de la fipMitiiiii 

14 de Mayo. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ••• 
Idem 
Idem 
Idem 
15 de í d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •• 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
18 de í d e m . 
Idem ••• • • 
Idem 
Idem 
Idem • • • • • • 
Idem 
Idem 
Idem ••• 
20 d e ' d e m . . . 
Idem ••• • • • • • 
Idem 
Idem •• 
Idem 
Idem •• • • • • • • 
21 de í d e m . . 
Idem ••• 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .• • 
Idem 
Idem 
22 de í d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
23 de í d e m . . . 
24 de ide in . . . 
25 de í d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
27 de í d e m . . . 
28 de i d e m . . . 
Idem 
Idem 

NomnREs 

Gabriel Ramos.. 
Martín Burón 
Manuel Canal 
Patriólo Fen iá i ideü 
Cruz Fernández 
Felipe Almuzara 
Máximo Almuzara 
Andrés Almuzara 
Isidro S á n c h e z 
Eloy S á n c h e z Diez 
Onlestino Casado 
Tiburci ' i Mart ínez 
Pedro Martínez 
Donato Gut iérrez . . 
Vicente G-ntiérrez 
Gumersindo Snárez . 
Esteban Suárez S u á r c z . . . 
Perfecto Alvarez 
Tomás Kcdríg i tez 
Alfonso del B í a n c o 
Gregorio Mart ínez . 
Antonio G ó m e z 
Antonio Vega Fuertes. ... 
Vicente Vega Vega 
Eugenio V e g a . . . . . . . . . . 
Argimiro B a r r é i r o . . . . ; . . 
Francisco Diez Bnlboa . . . 
H i p ó l i t o Cuesta- D i e z . . . . 
Antonio A l v a r e z . . . . . . 
Felipe B a y ó n . . . . . . . . . . . . 
Emilio. Rivera . . . . . . . 
Antonio Sobrin , . . . . . , . 
Manuel S o b r i n . . . . . . . . . . 
Antonio Sobrin y Sobrin . 
Pedro F e r n á n d e z 
Angel Alvarez 
Melitón B l a n c o . . . . . . . . . 
Patricio C a d e n a s . . . . . . . . 
Santos D i é g n e z . 
Bernardo Prieto. 
Perfecto Alvarez 
Reinaldo Garcíi» 
Manuel Ogero Olgado. . . . 
Emiliano Pérez 
Celestino Casado 
Joaquín Diez Novo 
Manuel L ó p e z Pr i e to . . . . 
Silvino Cuesta 
Dionisio de la Vega 
Genaro García 
Secundino Lanza 
Luciano R o d r í g u e z 
Ramón de la Iglesia 
Antonio García A r i a s . . . . 
J u l i á n Calvo Presa 
Leoncio Blanco 
Domingo Miguel 
Luis Alba 
Francisco F e r n á n d e z . . . . 
Lueaf Gonzá lez 
Eloy Diez García 
A g u s t í n Cordero 

V E C I N D A D 

Cistierna 
E i a ñ o 
Escuro 
Idem 
Idem 
Vegacervera 
Idem 
Idem 
Toral de los Vados 
Villaseca 
Vegaoervera 
Armellada 
lledelga 
Matallana 
Idem 
Mora de Luna 
Candemunla 
Idem 
Idem 
Vega de Gordó» 
Grajal de Campo. 
Cacabelos 
Nistal de la Vega. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
P á r a m o del Sil 
L e ó n .' 
Vá ldep ié lago . .. . . 
Las Ventas de Forreras. 
L a Mata de Curueñn . . . 
Vi lo la . , , . . . . . . . .. 
Villafranc* 
Idem ; . ^ 
Idem . 
V i l l a m a n í n . 
Canales . . . . . . . 
Villafrea 
Vlllager. 
Rioscuro.. 
Peña lba . 
Idem . 
Lugueros 
León 
Bembibre 
Arenillas. 
Villa franca del Bierzo.. 
Nocedo do C u m e ñ o . . . . 
Barniedo 
Morgovejo 
Soto de ¡a V a l d e r í a . . . . 
Matallana 
Páramo del Sil 
L e ó n 
Villanueva de Carrizo. . 
Quintanilla de Yuso. . . 
Barniedo 
B i a ñ o 
Idem 
León 
Santa L u c í a 
La Cándana 
Boñar 

m 

aiiis 

54 
64 
Sh
as 
54 
25 
21 
66 
41 
32 
19 
50 
54 
26 
62 
32 

28 
34 

» 

63 
» 

65 
22 
23 
32 
51 
'33 

» 

36 
53 
43 
19 
22 
58 

52 
31 
29 
27 
60 
28 
27 
49 
31 

» 

50 
42 
80 
60 
30 

» 
60 
32 

61 
24 

29 
53 
50 
61 

movEmov 

Minero. 
Labrador. 
Jornalera. 
Idotn. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idain. 
Idem. 
Caipintero. 
Áliuero 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
lornalero. 
Herrero. 
Labrador. 
Cura E c ó n o m o . 
Labrador. 
Idem. 
Maestro Nación» 1. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Militar. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Ferroviario. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Empleado. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Industrial. 
Jornalero. 
Guarda Jurado. 
Labrador. 
Industrial. 

% c 
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3f>7 
358 
35ÍI 
3GO 
361 
362 
363 
364 
3(55 
366 
367 
368 
369 
370 

Fetlia Je sil (sp«lieifn 

28 de í d e m . . 
I lera 
2!) de í d e m , i 
Llutn . . . . . . . 
Id^iu 
I d » m . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
liiem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem . . . 
31 de idem. . 
LÍHIU 
Idem 

N O M B R E S V E C I N D A D 

Juan L a Fuente 
t'rancUco Romero Romero. 
Gregorio (Jarcia 
Cecilio Garc ía Tejerina. . . . 
Cecilio Tejerina 
B e n j a m í n F e r n á n d e z 
Ánanías F e r n á n d e z 
M á x i m o G a r c í a . 
Sandalio Diez García 
Modes'o Martínez 
Severiano Q n i r o g a . . . . . . . . . 
Inocencio Isla 
Serapio F e r n á n d e z 
J o s é Suárez 

Casiioconliigo 
Beii a vides de Oibigo 
Cattroeontrigo 
Argovejo 
Idem 
Canseco 
Argev-jo 
Riañ'.' 
Villa 5'niidre 
Arenillas de Valderaduey. 
Ponfeirada 
Ciistierna 
Hueide 
Cabrillanes 

Edad 
PHOl'ESION 

27 

18 
28 
28 
37 
19 
60 
16 

26 

t 
Practicante. 
Jornalero. 
í d e m . 
Estudiante. 
Maestro Nacional 
Dependiente. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem 
Labrador. 
Idem. 
ludustrial. 

L o que se hace públ ico con arieg'o a lo que previene el articulo 25 del Beg'amento apr ib id > por Real i 
den de 22 de Septiembre de 1911 para apl icación de la Ley de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 28 d<í Junio de 1929.—El Ingeniero J é f e , R a m ó n dol I t i « g o . 

IHiN.PIO .''OHTILiiA. Y I'IKüKA, 
INOKNIKRO JRKK DEL DISTRITO MI

NERO DB ESTA PBOVINCIÁ.'" 

Hago sabor: Que por D . Celestino 
B a y ó u Viforcos, vecino de Busdón-
go, se ha presentadoen el Gobierno 
civil de esta prbvincia en el día 14 
del ines de Junio, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias p ira la mina de hierro 
llamada Aurita, sita en el paraje 
«Fuente Bus tant ibo» , término de L a 
Vid, Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordón. Hace la des ignac ión de las 
citadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: 

So tomará como punto de partida 
el centro de un transversal que 
existe en el citado paraje a unos 1B0 
metros p r ó x i m a m e n t e de la fuente 
del Bustantivo al Noroeste de ésta 
y desde ó! se medirán 150 metros al 
N . y se colocará una estaca auxiliar; 
de és ta 400 al E . , la 1."; de ésta 300 
al S., la 2."; de ésta 600 al O;, la 
3."; do ésta 300 al N . , la 4." y de 
ésta con 200 al E . , se l legará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímetro de las pertenencias solici 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depós i to prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de 
creto del Sr. Gobernador sin per 
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presentó edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qu« se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Be 
glamentoy Real orden de o de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediento tiene el n ú m . 8.681. 
L e ó n , 26 de Junio de 1929. - P í o 

Portilla. 

Hago saber: Que por 'D. Dionisio 
Gonzá lez Miranda, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 19 
del mes de Junio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para 1a mina de bul la 
llamada Universal, sita en el paraje 
«Fe lechar» , término de Aviados, 
Ayuntamiento de V a l d e p i é l a g o . 
Hace la des ignación do las citadas 
18 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

So tomará como punto de partida 
el mismo que tenía la mina caducada 
«Iru» número 3.882, que es la quin
ta estaca de la mina «Juani ta» , sita 

en E l Felechar, la ent.rad.i de una 
galer ía hundida en el citado par»]' 
y desde él se medirán 300 metros 
al E . 17050' N . y se colocará la pri
mera estaca; de és ta 200 al N . l-7"50' 
O. , la 2.*;.de esta 200 al E . l^VY 
N . , la 3.a; de ésta . 300. al N . 17ob0' 
O. , la 4."; de ésta 400 ál Ó. 17"ñii' 
S., la 5."; dé ésta 300 al S. 175>0' 
E . , la (i.?; dé ésta 100 al O , Iv".''-'' 
8., la 7.a, y de és ta con 200 ni 
S. Í7050' ;E. , se l l egará al punto ''le 
partida, quedando cerrado el .pen 
metro de las pertenencias solí:! 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 'le 
pósito prevenido por la Ley se b» 
admitido dicha solicitud por deer-"-
del Sr. Gobernador sin perjiiioin 'I1 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio 
présete edicto para que e.u el ter
mino de sesenta días , eonlados n' 
de su fecha, puedan presentar en e 
Gobierno civil sus oposiciones 
que se consideraren con derecho •'-
todo o parte del terreno solicita'''1' 
s e g ú n previene el art. 2S del h' 
glamento y Real orden de 5 do Sep
tiembre de 1912. ^ . 

E l expediente tiene el núm.S.W'--

Portilla. , „. 
L e ó n , (5 de Julio do 1929. -

ausencia, Jorge E . Portut-rnto. 

i 



i B M M M f t MUNICIPAL 
Alcaldía conutitucional de 

VUlaselán 
HI Ayuntamiento pleno que ten-

,ro ol hoiioi' de presidir, acordó pro 
, j,war las ordenanzas en vigor sobre 
(.anip» fresoas y saladas, l íquidos y 
riqueza pecuaria para el año pró
ximo 1930 con la modificación en 
las de carnes de ser en vivo y el 
tipo de gravamen con arreglo a la 
tarifa'establecida en el Real decreto 
,lt> 17 de Enero de 1928, que ya 
está cu vigor, eS'ando estas de ma 
nitiesto en la . ecretaría por ocho 
días para oir reclamaciones. 

* # 

Aprobado por la Comis ión muni
cipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
ei próximo año 1930, juntamente 
con las certificaciones y memorias a 
'que se refiere el art. 296 d»! Esfca-
uito municipal estará expuesto al 
público dicho documento en la Se-
íietaría; municipal por tér .á ino de 
ocho días,: éñ "4ue podrá ser exami
nado por cuántos Ib deseen. 

En el citado período y otros/ocho 
'lías siguientes, podrán formular 

- ante el '.Ayuntamiento cuantas re-
eiamaciones u observucisnes estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
dul presente a los efectos del artícu' 
io 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general co 
noui miento. 

V i l W á n a 4 de Julio de 1929, 
El Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcnldia conutitucional de 
Santovmia de la Valdoucina 

1' ormadas las cuentas municipa-
de esto Ayuntamiento corres

pondientes a los ejercicios de 1927 y 
y sometidas al examen de la 

A m i s i ó n municipal permanente, en 
'* «enión do fecha 27 del próx imo 
Pa;Jado mes de Junio, conforme de 

i'uiiua el art. 125 del Reglamento 
'k' Hacienda municipal de 23 de 

Agosto ile 1924, quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento, por pla
zo de quince días , a fin do que los 
habitantes de este término muni
cipal, puedan forma ar por escrito 
durante el período de e x p o s i c i ó n y 
en el plazo de ocho días , a contar 
desde su término , los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes 
a los efectos del art. 579 del Estatu 
to municipal y el 126 del ya citado 
Reglamento de Hacienda. 

Santovenia de la Valdoncina 5 de 
Julio de 1929. - E l Alcalde, Anto
nio Diez. 

Alcaldía constitucional de 

Garrafe 
H a b i é n d o s e presentado en esta 

Alca ld ía una copia del arriendo del 
aprovechamiento de la caza da las 
fincas particulares radicantes en 
término de San Feliz de Torio; he 
cho por los propietarios y terrate
nientes del pueblo a favor de Don 
Amavilio:• de la Puente y otro y 
ha l lándoles debidamente autoriza
dos , se declaran acotados dichos te
rrenos dé San Feliz a los efectos le-
gales. 

L o qué se" hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Garrafe 4 de Julio de 1929.—El 
Alcalde, Atanasio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamalián 

Propuesto por la Comis ión muni
cipal permanente la transferencia 
de crédi to de unos a otros capí tu los 
y art ículos del presupuesto munici
pal ordinario a que se refiere el ex
pediente que al efecto se instruye, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría municipal par t é r m i n o do 
quince días , para que durante el 
plazo, puedan formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento pleno 

L o que se hace saber por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 12 del Regla
mento de 23 de Aaosto de 1924. 

Vi l la inañán 1 de Julio de 1929. 
L a Alcaldesa, Francisca L ó p e z . 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Palazuelo de Eslonza 

Esta Junta en ses ión del día 21 
de Junio del corriente año , acordó 
sacar a públ ica subasta la caza de 
os terrenos comunales propios de 

este pueblo denominados «El Mon-
t ico» , «La fónoinona». «Las Vall i
nas», «La JBermejina», «Valmart ín» 
y el «Val le» , con sujeoión a las con
diciones siguientes: 

1. " No podrán cazarse los cone
jos que se hallen dentro de !o-¡ vi
veros, por estar éstos arrendados, 
quedando por tanto prohibido el 
acosdo y la espera. 

2. a E l plazo de duración del 
arriendo será de 10 a ñ o s . 

S." E l tipo de tasación por el 
que ha de salir a subasta será el de 
10 pesetas anuales. 

4. " L a subasta tendrá lugar el 
día 29 de Julio corriente a la hora 
de las doce, en el local de costumbre. 

5. " Esta Junta se reserva el de
recho de tanteo dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la su
basta?. •'•'./;: 

Se hace constar para cbnoc imién-
to de cuantos interesados.haya, que 
las fincas particulares es tán arrenda
das a D . F r n m é n i o Alvarez Rome
ro, vecino de dicho pueblo. 

Palazuelo de Eslonza, a 1.° de 
Junio de 1929 — E l Presidente, Isi
doro Robles. 

Junta vecinal de Vecilla de la Vega 
Se hallan de manifiesto al públ ico 

en el domicilio del Presidente que 
suscribe, por término de quince días 
las cuentas de ingresos y gastos de 
esta Junta, correspondientes a los 
años 192(!, 1927 y 1928, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Vecilla de la Vega, 1 de Julio de 
1929 . -E l Presidente, Antonio Fo
rrero. 

Junta vecinal de . 
Castrotierra de la Valduerna 

Aprobadas por esta Junta vecinal 
las cuentas de gastos e ingresos del 

| año 1928, quedan expuestas al pú-
! blico en la casa del que suscribe, 
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por término de ocho días , para oír 
reclamaciones los que se presenta
ron por escrito, pasado diolio tér
mino, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Castrot.ierra, 23 de Junio de 1929. 
E ! Presidente, T o m á s Prieto. 

Junta vecinal de Villamorisca 
Confeccionado por esta Junta el 

presupuesto que ha de regir para el 
ejercicio del corriente año de 1929, 
se halla expuesto al públ ico en la 
casa del Presidente, durante el pla
zo de quince días , para oir reclama
ciones que sean pertinentes. 

Villamorisca, 1.° de Julio de 
1929. — E l Presidente, J o a q u í n Gon
zález . 

Junta vecinal de Aira da Pedra 

E l dia 21 de Julio y hora de las 
diez de la mañana se celebrará en Ja 
Cesa-Concejo de esta Junta vecinal, 
la subasta del aprovechamiento de 
caza del monte número 863 del Ca
tá logo , por un plazo- de cinco años 
y por el precio anual de 100 pesetas. 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar.en la Habi l i tac ión del Dis
trito forestal de L e ó n , el presupues
to de indemnizaciones, que asciende 
a la cantidad de 75 pesetas. 

Aira da Pedra 2 de Julio de 1929. 
E l Presidente, Manuel Gonzá lez . 

Junta vecinal de San Juan de 
la Mata 

L a Junta vecinal que yo presido, 
acordó sacar a públ ica subasta y por 
un plazo de cinco años , la casa de 
los Montes propiedad de este pueblo 
comprendidos dentro de la jurisdi-
ción de dicho pueblo. 

L a subasta tendrá lugar el día 30 
del corriente y hora de las nueve, 
en P1 sitio acostumbrado, bajo la 
presidencia del que lo es de la Jun 
ta; fijando como tipo o precio de 
tasación m í n i m o el de 20 pesetas. 

Se veiificarA por pujar a la liana, 
siendo adjudicada al mejor postor y 
guardando las formalidades legales. 

San Juan de la Mata, 6 de Julio 
de 1929.—El Presidente, Rogelio 
de la Fuente. 

Junta vecinal de Santibáftez de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año 1929, se halla a disposi
ción del públ ico en la casa-domici
lio del Presidente, para que, duran
te el plazo de quince días a contar 
desde la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, puedan ha
cerse las reclamaciones oportunas. 

Saut ibáñez de Rueda 5 de Julio 
de 1929. - E l Presidente, Barto lomé 
Corral. 

Juzgado de instrucción de León 
Don Dionisio Hurtado y Merino, 

Juez de instrucción ejerciente de 
esta ciudad de León y su partido, 
por usar de licencia el propietario. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en públ ica y segunda su
basta, por no haber habido postor en 
la primera, por término de veinte 
días y con rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación de las fin
cas que se describirán, de la propie
dad de Agustina Fernández Alvarez, 
vecina que fué do Campo y San ti-" 
báñez , : que la fueron embargadas, 
para con su importe, satisfacer las 
costas que la han sido impuestas en 
el sumario que se la s i g u i ó en este 
Juzgado con el número 223 díe 1924, 
sobre parricidio, cuya subasta tendrá 
lugar el día veintiocho de Agosto 
p r ó x i m o y hora de las once, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
advir t iéndose que uo se admit i rán 
posturas que no cubran las dos ter
cera» partes de la tasación; que los 
licitadores cons ignarán previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos, de la tasa
ción para poder tomar parte en el 
remate y que no existen t í tu los de 
propiedad, ni han sido suplidos, 
acordado así en las correspondientes 
diligencias de procedimiento de 
apremio. 

Fincas objtto de la subasta 
1." L a mitad de una casa, sita 

en el casco del pueblo de Campo y 
Sant ibáñez , al Barrio de la Esta

c ión, de planta baja, cubierta ij,. 
teja, que mide esta mitad, cinciui]-
ta y ocho metros cuadrados, IU/,, 
ochocientos treinta y cuatro metros 
de terreno contiguo a la casa, proiu-
diviso con aquella, con los hereilo-
ros de Eloy Diaz García , linda rli-
cha casa y terreno: por el Norte, 
con finca de José Calderón; Oriente, 
camino vecinal; Mediodía , tierra de 
Damiana Alvarez y Poniente, su 
ignora; tasada en 600 pesetas. 

S." U n prado, en término de 
S a n t i b á ñ e z , al sitio de la Fragua 
vieja, hace una cabida de ocho 
áreas, y linda: por el Norte, otro 
de J o s é Martínez; Oriente, Julián 
González y otros; al Mediodía, y 
Poniente, Fidela Valbuena; tasado 
en 800 pesetas. 

3. " Otro prado en dicho término, 
al sitio dé la Garganta, de cabida 
de siete áreas, y linda: al Norte, 
Juan Fernández Madrin; Oriente y 
Mediodía, Ambrosio Fernández y 
Poniente, María Alvarez Alvarez: 
tasado en 800 pesetas. 

4. " Una tierra, regadía , en tér
mino de .Cuadros, al sitio de Entre 
las dos Vegas, de cabida 14 áreas,-y 
linda: por el Norte, María Alvarez: 
Meiíiodía, Santos García y Rafael 
Moya; Oriente, Benigno Llanes y 
Poniente, caminó; tasada en 1.800 
pesetas. 

5. " L á mitad de una tierra, plan
tada de v iña , en t é r m i n o de Saini-
bañez , a la Picona, de'cabida esta 
mitad de 6 áreas, linda: al Norte, ?<' 
ignora; Oriente, María Rodrigue/.; 
Mediodía , camino y Poniente, Jmi" 
Fernández Machín; tasada en IdO 
pesetas. 

6. " L a mitad de otra tierra.. «1 
mismo sitio que la anterior; de cabida 
dicha mitad, de seis áreas, proii)'!1' 
visa con los herederos de Eloy DiaZi 
linda toda ella, por elNorte, caini»": 
Oriente, Juliana García; Mediodía, 
de herederos de Anastasia Alvarez, 
y Poniente, José Alvarez, tasada en 
60 pesetas. 

7.11 Otra tierra, a Ferral, térmi»'1 
de Sant ibáñez , también la i»"1" 
proindiviso con los herederos > ^ 
Eloy D í a z , de cabida esta paite d.' 

é r e a s y linda: Norte, prado de Jul""1 
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l'cinándes!; Oriente, María Rodrí-
ffiioü; Mediodía , Zacarías Moya, 
y Poniente, Felipa Moya; tasada en 
,-,1) pesetas. 

Uada en León a tres de Julio de 
mil uoveeietitos veintinueve. — Dio 
niíio Hurtado.—El Secretario judi
cial, L icd . Luis Gasque P é r e z . 

Juzgado de primera inetancia de 
Astorga 

Don Juao Manuel Vázquez Taraa-
ines, Juez primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos de prevención de 
I abintestato pendientes en este Juz-
| gado de D o ñ a María Losada E o -

dríguez promovido en concepto de 
pobre por D . Baldomero Lo.?ada 
Losada; por providencia de doce de 
Junio ú l t imo se acordó la prevenc ión 
del abintestato referido de la can 
siiute D o ñ a Maria Losada Eodri -
guoz y proceder a ocupar los libros, 
papeles y correspondencia de la di 
íimta e inventario y 'depós i to de los 
bienes de la misma cuyo inventario 
se ha ;de practicar por él Juzgado 
municipal de Truchas a donde co-
rrespondé el pueblo de la vecindad 
de la misma o sea Corporales. 

Lo que se hace sabir por medio 
ilel presenté a los interesados ausen
tes en ignorado paradero Modesto y 
Juan Losada Alonso y Vicente Lo
sarla Losada a los efectos legales y 
en virtud de lo acordado en provi 
'lemsia do esta fecha. 

Dado en Astorga a 4 de Julio de 
Juan Manuel Vázquez . — E l 

s t ' letario accdtal., Elias Eabanal. 

Juzgado de inutrurción de Ponferrada 
''"ti Ramón Osorto Mart ínez , Juez 

'I" instrucción de la ciudad y par-
'i'lo de Ponferrada. 
' ÍKgo saber: Que en el expediente 

''' exacción de costas do la causa se-
-'u lii p01. (Mito de tenencia i l íc i ta 

«nna A i fuego, entre Manuel 
-uaudoz Gómez , vecino de L i m -I' 

<lel Ayuntamiento de Benuza, 
\"»' providencia de hoy, se ha acor 
)'a'10 sacar a públ ica y ternera su-
' M H sin suj fc ión a tipo lijo, la 

siguiente finca embargada a dicho 
pena'lo. 

Un prado al nombramiento de 
la.» Fuentes, en término del citado 
pueblo de Lomba, de diez y seis 
áro i s , con un carozo y cinco robles, 
linda: Esto, Vicente Blanco; Sur, 
herederos do J o s é Rivera; Oeste, 
oa'üino; Norte, Francisco Blanco; 
tapado en setecientas cincuenta pe-
set.is. 

Cuya finca se vondo para pago 
do las mencionadas costas, debien
do celebnirse el remate el día diez 
y siete del próximo mes de Agosto 
y horas de las doce del mismo en 
los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subusta; ad
virt iéndose que no se admit irán 
posturas, sin que previamente se 
coi.signe el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de la finca que se 
subasta y que no existen titulos de 
propiedad dé ésta, quedando a car
go del rematante el suplir esta falta 
práct icando las diligencias necesa-
rias 'para la inscr ipc ión en el Re
gistro de la propiedad.-

Dado en P o n í lirada, a cuatro de 
Julio' de mil novecientos veinti
nueve. - R a m ó n Osorio.—El Secre
tario, Primitivo Cubero. 

Juzgado dé primera instancia de 
Murías de Paredes 

Don Ildefonso L a Rbche Lecuona, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 
Que en virtud do providencia dic 

tada con esta fecha, en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuant ía , 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo Alvarez, «u nombre do do
ña Felipa Alvarez Lama, mayor de 
edad, viuda, dedicada a las labores 
propias de su seso y vecina de V i -
Uablino; contra Aurelia Pérez Sam-
pero, viuda, mayor de edad y en 
ignorado paradero, como represen
tante legal de su hija menor, Emilia 
de Lama Pérez , demandada esta 
como única y universal heredera de 
su padre D . Benjamín de Lama Pi 
fiólo, sobro pago de tres mil seis 
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cientas sesenta pesetas, más los in
tereses legales de esta cantidad. Se 
cita llama y emplaza a la demandada 
D." Aurelia Pérez Sampero, a fin de 
que dentro de cinco días improrro
gable , comparezca ante tales autos 
personándose en forma, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar, pre
v i n i é n d o l e que las copias simples de 
la demanda y documentos presenta 
dos, se hallan a su disposic ión en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Murias de Paredes, 3 de J^lio de 
1929.—Bd0fooso,>£a l í och^f t* 

•'' / O . p | - 3 5 7 . 

- f r !' 
muMcipal de León 

Dorf Arsenio Arechavala Riveia, 
Abogado, Secrotario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia: E n la Ciudad de L e ó n 
a t^s de Julio de mil :i6yec¡ei)to.s 
veintinueve, el Sr. D . Antonio 
Guerrero Calzada, Juez mntitcipal 
acc dental de la misma, visto el 
presente, juicio de faltas contra 
adolfo N. (Él Maletero) cuya» demás 
c ircüústancias personales se igno 
ran, por, lesiones, habietido sido 
parta -d Ministerio Fiscal: 

Fallo: Que debo de abso'.ver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Adolfo N . (El Maletero), declaran
do las costas de oficio. A s í definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Guerrero. 
Rubricado. 

Y para su inserción en ol BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva do notif icación en forma 
de denunciado Adolfo N . (El Male
tero), expido la presente visada por 
el Sr. Juez de L e ó n a tres de Julio 
de mil novecientos veintinueve.— 
V / ' B . " : E l Juoz Muuicijia', A n f -
nío Guerrero. 

Juzgado municipal de Balboa 
Don Domingo Moariz y Mouriz, 

Juez municipal de este t érmino 
de Balboa. 
Hago saber: Que hal lándose va-

cauto la plaza de Secretario en pro-

/ 

t 
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piedad del Juzgado municipal de 
este t érmino , se anuncia la provi
sión de la misma' a concurso libre, 
debiendo los interesados, presentar 
sus soüoitud'.'s debidamente docu
mentadas, con arreglo a las dispo 
sicioaes vigentes, en la Secretaria 
de este Juzgado municipal, on el 
t érmino dequince días , a contar des-
la publ icac ión del presante en el 
BOLETÍN OFICIAF, de la provincia, 
hac iéndose constar que ¡a remune
ración dol cargo que se anuncia se 
funda en los derechos de Arancel, 
que s e g ú n cálculos dan un rendi
miento de doscientas quince pesetas. 

Dado en ¿ a l b o a a primero do J a 
lio de mil novecientos veintinueve. 
E l Jue? municipal, Domingo Mou-
r i z . — E l Secretario, Manue Gon
zá lez . 

Juzyado municipal de Rodiezmo 
Don Pedro Gonzá lez Palomo, Juez 

municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes el cargo de Se
cretario en propiedad y su suplente 
los cuales han de proveerse por con
curso de traslado y ron arreglo a lo 

• preceptuado en la ley orgánica del 
poder judicial y de lo dispuesto en 
el art ículo 5." del Real decreto de 
29 de noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de Diciembre del mismo 
año. 

Los aspirantes a los expresados 
cargos deberán presentar sus soli
citudes y documentos acreditativos 
de aptitud debidamente reintegra
dos, ante el Sr. Juez de primera 
instancia e instrucc ión de e s t é par
tido dentro del plazo de treinta días 
a contal- desde la publ icac ión de 
este anu jcio en el BOLETÍN OFICIAL 
de ¡a provincia y Gaceta de Madrid. 

Rodiezmo 3 de Julio de 1929.— 
E l Juez, Pedro Gonzá lez . 

Cédula de citación 
Victorino Ventura, que dice ser 

encargado de una botica, cuyo pa
radero se ignora, domiciliado ulti 
mamentn en L e ó n , sin que se sepan 
más señas , comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Ins trucc ión de L e ó n , para prestar 

declaración en sumario que se ins 
truye con el número 68 del año 
actual, sobre corrupción de meaores, 
bajo apercibimiento si no comparece 
de pararle ol perjuicio a que hubiere 
lugar. 

L e ó n , 3 de Julio de 1929.—El Se 
cretario judicial, L i c d . Luis Gasque 
Pérez . 

Recandación de M M o n e s 
de la proíincii íe León 

Komi de Ponferrada 

Ayuntamiento de P á r a m o del Sil 
José Fernández Alvarez, Recauda

dor auxiliar de Contribuciones del 
citado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales de 
apremio que se instruyen por esta 
recaudación por débitos de contri
bución Rúst i ca y Urbana de los aiios 
1928 y atrasados con! ra los deudo
res que se dirán, y figuran como 
contribuyentes en la actualidad por 
los conceptos expresados en este 
Ayuntamienlo de P á r a m o del Sil, 
se ha dictado con fecha de hoy la. 
siguiente 

Providencia: Comprobado en estos 
expedientes la imposibilidad de po
der practicar diligencias de notifi
caciones y actuaciones del procedi
miento en las personas deudoras, 
a,pesar de cuantas averiguaciones y 
datos se adquisieran resulto, la no 
existencia de las mismas en la ve
cindad con que figuran en los docu
mentos oficiales a que se refieren los 
débi tos de contribución que adeu
dan, cuya residencia se ignora. 

Visto el art. 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente, se acuerda el 
requerirles por medio del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, para 
que comparezcan en esta Recauda
c ión , o señalen domicilio o represen
tante legal, advirt iéndoles que si 
transcurridos ocho días después de 
la inserción del presente edicto sin 
haberlo verificado, se proseguirá en 
rebeldía siu intentar nuevas notifi
caciones. 

Relación de deudores, concepto y ,,, 
cindad con que figuran. — fíihtici 

D . Antonio López Otero, Páramo. 
D . Alejo Vuelta, idem. 
D". Dominga Diez González , iduin. 
D. Pedro Alvarez Bírruiro , idem. 
D . Pedro R o d r í g u e z GonzáVz , idi>in 
D . Antonio Balbuena Rodrfguiz, 

Sorbeda. 
D . Francisco Rodr íguez Ccii.s. 

idem. 
D. Matías R o d r í g u e z Alvarez, idem. 
D . Pedro Pardo Rubio, León . 

Urbana 
D". Josefa Alvarez Diez, Anllaivs. 
D . José Alvarez Alonso, idem. 
D". Josefa Uria Carballo, idem. 
D . Gabriel Diez, Anllarino. 
D . Miguel R a m ó n , San Pedro. 
D . Antonio Alvarez Alvarez, Sor

bed» . 
D*. Dominga R o d r í g u e z Balbona. 

idem. 
D . Manuel Alvarez Balbnna, irlom. 
Da. Manuela Fernández Alvarez. 

idem. 
D° . Rosa Alvarez Abad. idem. 
Da. Felisa Alvarez Diezj Villannu 

tin. 
D . Manuel de la P e ñ a . Herederos 

idem. -
Lo que se hace públ ico a los el-i -

tos acordados y sirva de requon-
miento a cada uno de los demior'-
relacionados, por resultar provul. i r 
ciados los • respectivos expeihui.t '-
que se siguen contra los mismo;-. > 
acordó así . 

Páramo del Si l , 18 de Junio k' 
1929.—tól Auxiliar, José Formi»-
d e z . - V . 0 B u . : E l Arrendatario, 
Mazo. 

A N Ü N C I O P A R T I C U L A R 

Se convoca nuevamente a Ju» ' ' ' 
general ordinaria para el día '¿^ 
Julio, a las tres de la tardo, a 
los regantes de dicha presa, ' " " 
casas escuela de Cascantes, con 
fin de dar cumplimiento al e»!"1'1' 
lo VI de la Ordenanzas, y dis!1"'1 
ciouet s ó b r e l a reforma delm'"1'' 
lo 5.° del Reglamento del Siml 
de riego. 

Cascantes, de Julio de ti'-'''-
Presidente, Joaqu ín García-

1 O 
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